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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 
Beneficiario: Los países del Istmo Centroamericano:  Belice, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá 

Organismo 
ejecutor: 

La Organización del Sector de la Pesca y la Acuicultura del Istmo 
Centroamericano (OSPESCA), por medio de la Unidad de Pesca y 
Acuicultura de la Secretaría General de Integración Centroamericana. 

Beneficios y 
beneficiarios: 

Este proyecto contribuirá al proceso de integración del sector pesquero en 
el Istmo Centroamericano mediante el aporte de estrategias y planes de 
acción conjuntos para impulsar un nuevo régimen de acceso y uso 
sostenible de las especies objetivo de la pesca deportiva, basados en el 
conocimiento de los aspectos económicos, sociales y ambientales en el 
que se desenvuelve esta pesquería.  

Monto y fuente: BID: (Programa de Cooperación Técnica del Fondo 
General de Cooperación de España (FGE) 
Local: 
TOTAL:  

€ 260.6721 
 
€   23.442 
€ 284.114 

Objetivos: El objetivo de esta cooperación técnica es evaluar los impactos 
económicos, sociales y ambientales de la pesca marina en el Istmo 
Centroamérica, con énfasis en las especies objeto de la pesca deportiva, 
como base para la formulación de políticas, normativas, planes y 
programas que promueven su competitividad y viabilidad. 

Período de Ejecución: 10 meses Plazos: 
Período de Desembolso: 16 meses 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Ninguna 

Excepciones a las 
políticas del 
Banco: 

El proyecto no involucra excepciones a las políticas del Banco. 

Revisión social y 
ambiental: 

Este proyecto fue revisado por el CESI en su reunión 12-05 del 25 de 
marzo del 2005. No se requiere una evaluación ambiental y social. Se 
recomendó, sin embargo, considerar los impactos ambientales indirectos 
que pueden venir por los negocios, actividades asociadas a la pesca 

                                                 
1  Equivalente a US$320.000 (monto certificado por TEC) según la tasa de cambio del 7 de junio de 2005. 
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deportiva, y también tomar en cuenta particularmente las poblaciones 
indígenas y afrodescendientes en las actividades pertinentes.   

Coordinación con 
otras instituciones 
oficiales de 
desarrollo: 

El proyecto tiene antecedentes de coordinación que continuarán en la fase 
de ejecución, con la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
(CCAD), la Dirección Centroamericana de Turismo, la Confederación de 
Centroamericana de Pescadores Artesanales (CONFEPESCA) y los 
pescadores deportivos. Por otro lado, el proyecto complementa los 
esfuerzos realizados en el marco de la Iniciativa Mesoamericana de 
Desarrollo Sostenible (IMDS) del Plan Puebla Panamá (PPP), tanto en sus 
componentes ambientales como agrícolas y rurales, así como de la 
“Convención para la Protección y Desarrollo Sostenible del Medio 
Ambiente Marino y Costero del Pacifico Noreste”, impulsado por los 
países beneficiarios y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA). Además, complementa el proyecto 
“Fortalecimiento de la Investigación Interdisciplinaria para la Pesca 
Responsable” (FIINPESCA), financiado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el 
Gobierno de Suecia, así como el proyecto regional ”Formación de 
pescadores artesanales” financiado por la cooperación española (AECI).   

II. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

A. El sector de la pesca centroamericana 

2.1 La región centroamericana impulsa esfuerzos para definir y poner en marcha una política 
pesquera común, considerando la importancia social y económica de los recursos 
pesqueros. No obstante, igual como en otras partes del mundo, se presenta una 
explotación del recurso sobredimensionado en algunas pesquerías y la aplicación de 
métodos y artes de pesca que generan sobrepesca, pescas incidentales o descartes que 
ponen en riesgo la sostenibilidad de las mismas. 

2.2 La pesca industrial en Centroamérica fundamentalmente ha sido de crustáceos 
(camarones y langostas) y a partir del año 2000 hace su presencia la pesca de atunes con 
flotas de cerco que adquieren banderas centroamericanas para pescar en zonas 
económicas exclusivas y en aguas internacionales y se fortalece el procesamiento de 
productos pesqueros. También se impulsa una pequeña industria dirigida con barcos de 
palangre que pescan especies pelágicas mayores, migratorias o altamente migratorias. 

2.3 Por otro lado, alrededor de noventa mil personas hacen de la pesca artesanal su vida 
diaria y abastecen los mercados internos. Sin embargo, afrontan las disminuciones de los 
recursos pesqueros costeros y han incursionado en la pesca de palangres2 (long-lining) de 
especies pelágicas como tiburones, atunes, dorados y los picudos.  

                                                 
2  La pesca de palangres generalmente es considerada como una forma de pesca insostenible, entre otros, por sus 

altos índices de pesca incidental   
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2.4 Se considera que la pesca deportiva marina, que ya se viene desarrollando en la región 
principalmente impulsado por el sector privado, puede ser una alternativa para 
diversificar los ingresos de los hogares rurales que hoy dependen mayoritariamente de la 
pesca artesanal. En otras regiones del mundo la pesca deportiva ha llegado a constituirse 
en una de las principales líneas de aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros, 
pues su impacto económico y social es generalmente mucho mayor que lo que aportan la 
pesca artesanal y sus impactos ambientales son menores.  

2.5 Las pesquerías deportivas que hacen uso de los recursos picudos y especies migratorios 
(p.ej. pez espada, marlin, vela) actúan bajo la modalidad de pesca-y-liberación con lo 
cual se reduce substancialmente la mortalidad de los peces y con ellos se transforma en 
un sistema productivo de sustentabilidad a largo plazo y con alto valor agregado. Dichas 
especies, sin embargo, como se ha indicado anteriormente también son capturados en 
grandes números como pesca incidental en las pesquerías de palangres (longlines), tanto 
en las pesquerías artesanales costeras como en aquellas industriales de alta mar, 
particularmente en el Océano Pacífico. En efecto, según información proporcionada por 
OSPESCA, la abundancia de estas especies ha disminuido en más de un 80% y los 
individuos categorizados como de tamaño de trofeo han disminuido en un 46% desde la 
inserción en 1964 de las pesquerías industriales de palangres en el Pacifico Oriental. Esta 
situación se ha visto exacerbada en los últimos 10 años por los desarrollos significativos 
de las pesquerías costeras de palangres, las cuales forman una flota de por lo menos 400 
embarcaciones en la Región. Además de que los métodos de pesca extractivos aplicados 
en la pesca artesanal e industrial tienen repercusiones negativas para el desarrollo de la 
pesca deportiva, se presentan conflictos zonales entre las distintas pesquerías (artesanal, 
industrial y deportiva). 

2.6 Por otro lado, en lugares de la costa con desarrollo turístico actual y/o potencial, se 
considera que la pesca deportiva recreativa (con barcos más pequeños y viajes más 
cortos) puede ser un medio de vida alternativo y sostenible para los pescadores 
artesanales. Por otro lado, la afluencia del turismo basado en la pesca deportiva puede 
traer consigo oportunidades indirectas de beneficio para la comunidades costeras, tales 
como posibilidades de empleo en el sector de turismo (p.ej. restaurantes, hoteles).  

B. Estrategias y políticas de integración regional en el sector  

2.7 La mayoría de las especies de peces objeto de la pesca deportiva se caracterizan por su 
gran movilidad en las aguas y por ende representan un Bien Público Regional. Para 
asegurar un desarrollo sostenible de la pesca deportiva, se requiere una colaboración 
regional en términos de planificación, ordenamiento, promoción, manejo de información 
y armonización de normativa.  

2.8 La región impulsa con enfoque regional el manejo de la pesca y la acuicultura, con el 
objetivo de establecer un sistema regional común para aumentar la participación 
integrada de los países del Istmo Centroamericano y así contribuir al uso adecuado y 
sostenible de los recursos de la pesca y los productos de la acuicultura.  En la reunión 
conjunta entre Ministros de Agricultura y Medio Ambiente de los países 
Centroamericanos en agosto de 2003, se acordó impulsar una "Estrategia Regional para 
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el Desarrollo de la Pesca Regional Responsable" y recientemente se aprobó una Política 
Regional de Integración de la Pesca y la Acuicultura. En relación a la pesca deportiva la 
nueva política reconoce que, no obstante los esfuerzos de actualizar las legislaciones 
nacionales, parte de los países centroamericanos aún carecen de reglamentaciones 
específicas para la pesca deportiva y no existen criterios armónicos a nivel 
centroamericano. Por otro lado, los países reconocen la importancia que la pesca 
deportiva puede representar para el turismo y su posible contribución al desarrollo de las 
comunidades costeras de la región.  

2.9 Por lo anterior los Ministros Responsables de la Pesca y la Acuicultura, al respecto han 
acordado: i) armonizar las normativas promoviendo el fomento de la captura y liberación 
de especies de picudos y el uso de anzuelos circulares, incluyendo en la pesca comercial 
con palangre de especies altamente migratorias; así también establecer un programa de 
observadores a bordo en las jornadas de pesca deportiva para garantizar se ponga en 
marcha los acuerdos regionales promoviendo la participación coordinada de las 
autoridades responsables de la navegación en el mar y en particular impulsando el 
sistema de seguimiento satelital en las embarcaciones; ii) formular e impulsar un plan 
regional de investigación, promoviendo la participación del sector privado, para disponer 
de criterios científicos que permitan el establecimiento de políticas de ordenación y 
desarrollo de la pesca deportiva y comercial, tales como estudios básicos de la dinámica 
poblacional de los picudos; iii) impulsar mecanismos de consultas sectoriales e 
interinstitucionales regionales para poner en marcha un Acuerdo Regional para armonizar 
la administración de los recursos de picudos, considerando un protocolo para la 
conservación de los mismos y la institucionalidad regional para su puesta en marcha; y 
iv) realizar un estudio regional acerca de la pesca deportiva de picudos, su relación con 
las pesquerías artesanales y los planes de inversión que fuesen convenientes en 
Centroamérica para el fomento del turismo tomando como base la pesca deportiva de 
picudos. 

C. Relación con las estrategias y programas financiados por el Banco y otros 
organismos internacionales 

2.10 La cooperación técnica se vincula con varias de las Estrategias institucionales y 
sectoriales del Banco. En primer lugar, la Estrategia del Banco para el Manejo de los 
Recursos Costeros y Marinos en América Latina y el Caribe (N° ENV-128) señala que el 
agotamiento de las reservas pesqueras, la sobrecapitalización, la degradación del hábitat, 
el incumplimiento de los reglamentos de manejo y prácticas ilícitas, y la competencia 
entre flotas artesanales e industriales son de los principales problemas para el sector 
pesquero de América Latina y el Caribe. El proyecto también responde a la Estrategia 
Institucional del Banco mediante el apoyo a la Integración Regional y la Competitividad, 
así como la propuesta de ampliar la participación del Banco en la promoción de Bienes 
Públicos Regionales3. De igual manera, el proyecto apoya los objetivos de la Iniciativa 
Mesoamericana de Desarrollo Sostenible (IMDS) del Plan Puebla Panamá (PPP), tanto en 
sus componentes ambientales como agrícola/rural. La cooperación técnica también se 
vincula con varios proyectos en el pipeline del Banco, incluyendo el Proyecto de Manejo 

                                                 
3  Bienes Públicos Regionales: Oportunidad para Ampliar la Acción del Banco (GN-2275-3). 



 - 5 - 

 

Integrado de Ecosistemas en el Golfo de Fonseca (RS-X1019), el Programa de 
Fortalecimiento de la Autoridad Marítima de Panamá (PN-0152) y el Programa 
Puntarenas 2020 (CR-L1003). 

2.11 En términos de iniciativas regionales, la cooperación técnica complementa los esfuerzos 
realizados en el contexto de la “Convención para la Protección y Desarrollo Sostenible 
del Medio Ambiente Marino y Costero del Pacifico Noreste”, impulsado por los países 
beneficiarios y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
Además, complementa el proyecto “Fortalecimiento de la Investigación 
Interdisciplinaria para la Pesca Responsable” (FIINPESCA), financiado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el 
Gobierno de Suecia, así como el proyecto regional para la formación de pescadores 
artesanales financiado por la cooperación española (AECI).   

III. OBJETIVOS 

3.1 El objetivo general de esta cooperación técnica es contribuir al manejo sostenible de la 
pesca marina enfocado en las especies objeto de la pesca deportiva. Específicamente 
pretende evaluar los impactos económicos, sociales y ambientales de la pesca marina en 
el Istmo Centroamérica, con énfasis en las especies objeto de la pesca deportiva, como 
base para la formulación de políticas, normativas, planes y programas que promueven su 
competitividad y viabilidad.  

IV. COMPONENTES 

4.1 El proyecto cuenta con tres componentes interrelacionados, los cuales se desarrollarán en 
forma secuencial. La consultoría se realizará dentro de la región Centroamericana, con 
Sede de su trabajo en San Salvador. 

A. Componente 1: Diagnósticos y estudios técnicos 

4.2 Mediante estudios técnicos, encuestas y talleres participativos se evaluarán los impactos 
económicos, sociales y ambientales de las pesquerías marinas, con énfasis en las especies 
objeto de la pesca deportiva. En particular se pretende desarrollar e implementar un 
estudio comparativo de los aspectos económicos, sociales y ambientales de las pesquerías 
costeras de palangres y de las pesquerías deportivas en el Océano Pacífico de 
Centroamérica, con el fin de evaluar el impacto directo e indirecto que cada una de ellas 
ofrece al desarrollo económico, social y ambiental de los países centroamericanos, tanto a 
nivel local, nacional y regional.  

4.3 Por otro lado, se realizará un estudio de factibilidad económico-social-ambiental 
(incluyendo impactos directos e indirectos) de promover la pesca deportiva recreativa 
como un medio de vida alternativo productiva a la pesca artesanal vinculado al turismo. 
Para este fin, se seleccionarán 2-3 sitios de desarrollo turístico costero en Centroamérica4, 

                                                 
4  Los sitios serán propuestos por la firma consultora para la consideración de OSPESCA y el BID, pero los 

criterios generales de selección incluyen aspectos económicos (por ejemplo la existencia de un desarrollo 
turístico), sociales (por ejemplo la existencia de un grupo de pescadores artesanales) y ambiental (por ejemplo 
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en los cuales se realizarán diagnósticos y estudios técnicos para sustentar la definición de 
estrategias, planes y propuestas de intervención, tomando en especial consideración las 
características particulares de la población5 y el entorno en cada sitio, así como 
recomendaciones generales para la región.   

B. Componente 2: Formulación de herramientas de formativa, planificación y manejo 

4.4 En forma participativa con los actores involucrados a nivel regional (sectores público, 
privado y sociedad civil), y en base a los resultados de los estudios realizados en el 
Componente 1, se formularán estrategias, políticas específicas, instrumentos de gestión, 
normativas y guías de buenas prácticas/código de conducta6 armonizadas para el 
desarrollo sostenible de la pesca marina en el Istmo Centroamericano, con énfasis en las 
especies objeto de la pesca deportiva, conforme lo establece la recién aprobada Política 
Regional de Integración de Pesca y Acuicultura. De ser viable, este esfuerzo considerará 
impulsar, en forma particular, un acuerdo específico vinculante a nivel regional, para lo 
cual la consultoría apoyará a desarrollar y viabilizar técnicamente un borrador del 
acuerdo para que OSPESCA lo puede tramitar para su aprobación ante las instancias 
pertinentes.  

C. Componente 3: Plan de Acción Regional 

4.5 En forma participativa con los actores involucrados (Gobiernos, sociedad civil, grupos 
étnicos, sector privado), se formulará un plan de acción regional (público-privada) para el 
desarrollo sostenible de la pesca marina, con énfasis en las especies objeto a la pesca 
deportiva, incluyendo la definición de prioridades de inversiones, capacitación, 
investigación y asistencia técnica. Con base en las herramientas de normativa y manejo 
desarrollada por el proyecto, se financiará capacitación dirigida a los principales usuarios 
de los recursos, las organizaciones relacionadas (p.ej. OSPESCA) y tomadores de 
decisiones, así como divulgación de los resultados de la cooperación técnica en todos los 
siete países de la región mediante eventos y publicaciones. Por otro lado, se formularán 
propuestas de proyectos que pudieran ser considerados para financiamiento posterior, por 
ejemplo por el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), por ejemplo para el 
desarrollo de alternativas productivas para los pescadores artesanales, vinculado al 
turismo y la pesca deportiva. Al final de la consultoría, se prevé realizar un evento para 
diseminar los resultados y promover el establecimiento de alianzas estratégicas con partes 
interesadas tanto del sector público como privado, y posibles donantes y organismos 
financieros.  

                                                                                                                                                             
la existencia de un recursos pesquero suficientemente abundante para sostener una pesca deportiva). Los sitios 
pueden ser tanto en la costa Pacífica como la Caribeña.  

5  En el caso de seleccionarse para los estudios un sitio con población indígena y afrodescendiente, se asegurará 
atención particular en este tema 

6  Temas a considerarse pueden incluir, entre otros, restricciones sobre métodos de pesca (herramientas selectivas, 
tipos de anzuelos), restricciones de uso temporal y zonal del recurso (derechos de propiedad), aspectos sociales 
(involucramiento de las comunidades, temas étnicos), marco de incentivos (por ejemplo sistemas de 
certificación de calidad). 
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V. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

5.1 El costo de la Cooperación Técnica es de € 284.114. La contribución del Programa de 
Cooperación Técnica del Fondo General de Cooperación de España (FGE) sería del 
equivalente a € 260.672 no reembolsables y el aporte local sería en especie, equivalente a 
€23.442 (en especie).  

5.2 El siguiente cuadro presenta un resumen del presupuesto total con un detalle de las 
actividades. 

Financiamiento (EUR €) Actividad 
BID (FGE) Local Total 

Remuneraciones para consultores  165.500 -- 165.500 
Gastos de viajes (viáticos y viajes) 41.395 -- 41.395 
Talleres, eventos de capacitación y publicaciones 53.777 -- 53.777 
Apoyo logístico -- 23.442 23.442 
TOTAL 260.672 23.442 284.114 

5.3 Los recursos del Banco se utilizarán para cubrir gastos en servicios de consultorías, 
capacitación y divulgación. El aporte local será en especie y provendrá de la 
Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano SICA/ 
OSPESCA, por intermedio de la Unidad Ejecutiva Regional SICA/OSPESCA, 
incluyendo espacio de oficinas para los consultores, asignación del personal de 
contrapartida, y apoyo de coordinación, incluyendo convocatorias de reuniones y talleres, 
relaciones con otras iniciativas y programas relacionadas.  

VI. AGENCIA EJECUTORA Y MECANISMO DE EJECUCIÓN 

A. Agencia ejecutora 

6.1 La Organización Regional del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano 
(OSPESCA) por intermedio de la Unidad Regional de Pesca y Acuicultura de la 
Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA/OSPESCA) 
será el organismo ejecutor y beneficiario de la cooperación técnica. OSPESCA es la 
Organización creada por las autoridades nacionales de la pesca y la acuicultura para 
coordinar y poner en marcha acciones regionales en el marco de una política de 
integración de la pesca y la acuicultura, que es un esfuerzo más del proceso de 
integración centroamericana. La Unidad SICA/OSPESCA cuenta con una oficina en San 
Salvador, El Salvador y el Director de esa Unidad servirá de contraparte para los 
consultores. OSPESCA gestionara espacio físico (oficinas) para los consultores, ya sea en 
las instalaciones de SICA/OSPESCA o en alguna de las instituciones, programas 
vinculadas. De igual manera, esa Unidad coordinará con las autoridades responsables de 
pesca en los siete países la creación de un Grupo de Trabajo Regional para acompañar el 
trabajo de la cooperación técnica, incluyendo la revisión de los productos y participación 
en los talleres y eventos. 
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6.2 Entre otras acciones que ha puesto en marcha OSPESCA están los proyectos “Plan de 
Manejo Integrado de Pesca y Acuicultura en el Istmo Centroamericano (PREPAC)” y  
“Fortalecimiento de la Investigación Interdisciplinaria para la Pesca Responsable 
(FIINPESCA)”, financiado por Suecia y la FAO. OSPESCA también coordina la 
formulación de los planes nacionales de acción en el marco del Código de Conducta de 
Pesca Responsable con la asistencia técnica de FAO y ha coordinado la formulación, las 
consultas sectoriales nacionales y regionales y el proceso de aprobación de la nueva 
“Política de Integración de la Pesca y la Acuicultura”. 

B. Período de ejecución y desembolsos 

6.3 Los plazos de ejecución y desembolsos de la cooperación técnica serán de 10 y 16  meses 
respectivos, contados a partir de la fecha de vigencia del Convenio de Cooperación 
Técnica.  

C. Adquisiciones 

6.4 El Banco, a través de la Representación en El Salvador (COF/CES), contratará una firma 
de consultoría de origen español, según los requerimientos del FGE. En la contratación 
de servicios de consultoría se seguirán las políticas y procedimientos del Banco para la 
adquisición de servicios de consultoría. La Unidad Regional de Pesca y Acuicultura de la 
Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA/OSPESCA) 
participará en la selección de la firma consultora y en la revisión de los informes y 
productos de consultoría. 

VII. SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

A. Monitoreo, supervisión y evaluación 

7.1 La ejecución de la cooperación técnica será seguida muy de cerca por el Equipo de 
Proyecto del Banco y OSPESCA. Durante la ejecución de la cooperación técnica se prevé 
al menos una misión de administración (RE2/EN2) para participar en alguno de los 
eventos claves de la operación. Durante la ejecución de la cooperación técnica los 
consultores producirán un Plan de Trabajo, Informes de Avance, Informes de los Talleres 
y un Informe Final que servirán de base para la supervisión y monitoreo de la 
cooperación técnica. 

B. Responsabilidad técnica y básica 

7.2 La responsabilidad técnica de la Cooperación Técnica será compartida entre de la 
División de Administración de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Departamento 
Regional de Operaciones II (RE2/EN2) y la Representación del Banco en El Salvador 
(COF/CES). La responsabilidad básica de la Cooperación Técnica, incluyendo 
contrataciones y desembolsos, será de la Representación del Banco en El Salvador 
(COF/CES).  
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VIII. BENEFICIOS DEL PROGRAMA Y RIESGOS 

8.1 Este proyecto contribuirá a impulsar un plan de ordenación y desarrollo de una de las 
pesquerías más importantes de los mares centroamericanos, pero que al momento no han 
sido manejadas apropiadamente, corriéndose riesgos de sostenibilidad de las mismas. A 
su vez se identificarán alternativas de diversificación de la pesca artesanal con base en la 
pesca deportiva asociada al turismo. El proyecto a su vez contribuirá al proceso de 
armonización que sigue Centroamérica al proponer el contenido de medidas conjuntas 
que se formalicen en el marco de los principios y objetivos de la nueva política de 
integración pesquera.  

8.2 Entre los riesgos del programa se encuentra la posible dificultad de obtener información 
actualizada y confiable para la realización de los trabajos. Otro riesgo puede ser la 
dificultad en llegar a acuerdos regionales con base a los trabajos realizados por la 
consultoría. Estos riesgos serán mitigados mediante un enfoque metodológico 
ampliamente participativo y un fuerte acompañamiento por parte de OSPESCA durante 
todas las etapas de la consultoría, incluyendo procurar la participación activa de los 
organismos responsables de la pesca, turismo y medio ambiente en la Región. 
Finalmente, un riesgo adicional es el número limitado de personal trabajando en  
OSPESCA que pueda servir de equipo de contraparte para los consultores. Este riesgo 
será mitigado mediante la contratación de un Coordinador regional por parte de la firma 
consultora a tiempo completo a ser ubicado dentro de las oficinas de OSPESCA en San 
Salvador, El Salvador. 

IX. FACTIBILIDAD AMBIENTAL 

9.1 Los impactos ambientales de este proyecto serán positivos en vista de que el proyecto 
contribuirá al uso racional y manejo sostenible de la pesca marina en el Istmo 
Centroamericano. Este proyecto fue revisado por el CESI en su reunión 12-05 del 25 de 
marzo del 2005 y se acordó que no se requiere una evaluación ambiental y social. Se 
recomendó, sin embargo incluir en los términos de referencia de los consultores una 
directriz especial de: (a) estudiar los impactos ambientales indirectos que pueden venir 
por los negocios y actividades asociadas a la pesca deportiva, y (b) tomar en cuenta 
particularmente las poblaciones indígenas y afrodescendientes en la realización de los 
estudios y la formulación de las estrategias, planes y actividades de capacitación.   

X. RECOMENDACIÓN 

10.1 Henrik Franklin (RE2/EN2), jefe de equipo de proyecto, recomienda la aprobación de 
esta cooperación técnica y el uso de recursos del Programa de Cooperación Técnica del 
Fondo General de Cooperación Técnica (FGE) por un total de doscientos sesenta mil 
seiscientos setenta y dos Euros  €260.672) para financiar las actividades descritas en el 
presente documento.  

 





Anexo I 
  

 

PRESUPUESTO DETALLADO (En EUROS) 
 

RUBROS CANTIDAD
COSTO 

UNITARIO 
(€) 

BID FGE (€) 
APORTE 
OSPESCA 

(€, en especie)

COSTO 
TOTAL (€)

Componente 1: Diagnósticos y estudios técnicos  114.940   114.940 
1. Honorarios     83.000   83.000 
1.1 Economista en recursos naturales 3.00 9.000 27.000  27.000 
1.2 Especialista en turismo/temas sociales  3.00 9.000 27.000  27.000 
1.4 Especialista en recursos pesqueros (biólogo) 3.00 3.000 9.000  9.000 
1.5 Consultores locales de apoyo (varios temas) 10.00 2.000 20.000  20.000 
2. Costos de viaje     16.240  16.240 
2.1 Viáticos  80.00 128.00 10.240  10.240 
2.2 Viajes 3.00 2.000 6.000  6.000 
3. Diseminación      15.700  15.700 
3.1 Taller regional 1.00 13.000 13.000  13.000 
3.2 Publicaciones 1.00 2.700 2.700  2.700 
Componente 2: Formulación de herramientas de formativa, planificación y 
manejo   

59.997 
 

59.997 

1. Honorarios      23.500  23.500 
1.1 Economista en recursos naturales 0.50 9.000 4.500  4.500 
1.2 Especialista en turismo/temas sociales  0.50 9.000 4.500  4.500 
1.4 Especialista en recursos pesqueros (biólogo) 0.50 3.000 1.500  1.500 
1.5 Especialista en políticas pesqueras 1.00 9.000 9.000  9.000 
1.5 Consultores locales de apoyo (varios temas) 2.00 2.000 4.000  4.000 
2. Costos de viaje      13.120  13.120 
2.1 Viáticos  40.00 128 5.120  5.120 
2.2 Viajes 4.00 2.000 8.000  8.000 
3. Diseminación     23.377  23.377 
3.1 Taller regional 1.00 10.677 10.677  10.677 
3.2 Eventos de capacitación  1.00 10.000 10.000  10.000 
3.2 Publicaciones 1.00 2.700 2.700  2.700 
Componente 3: Plan de Acción Regional     41.540  41.540 
1. Honorarios     19.000  19.000 
1.1 Economista en recursos naturales 0.50 9.000 4.500  4.500 
1.2 Especialista en turismo/temas sociales  0.50 9.000 4.500  4.500 
1.4 Especialista en recursos pesqueros (biólogo) 0.50 3.000 1.500  1.500 
1.5 Especialista en políticas pesqueras 0.50 9.000 4.500  4.500 
1.5 Consultores locales de apoyo (varios temas) 2.00 2.000 4.000  4.000 
2. Costos de viaje      7.840  7.840 
2.1 Viáticos  30.00 128 3.840  3.840 
2.2 Viajes 2.00 2.000 4.000  4.000 
3. Diseminación     14.700  14.700 
3.1 Taller regional 1.00 12.000 12.000  12.000 
3.2 Publicaciones 1.00 2.700 2.700  2.700 
4. Coordinación (experto regional)     44.195  44.195 
1. Honorario 10.00 4.000 40.000  40.000 
2. Viáticos 15.00 128 1.920  1.920 
3. Viajes 5.00 455 2.275  2.275 
5.  Logística     23.442 23.442 
GRAN TOTAL   260.672 23.442 284.114 

 










